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P A T E N T E  D E  1 H V B I C I O H 

a favor de
dea» «Tales l u m i C f l  - domiciliado en IIIPPB, (Jíord, frenoia)

por
"Procedimiento para la fabricación de lana vegetal".

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a .
la invención objeto de esta patente se refiere a ana nueva 

aplicación del procedimiento para el tratamiento de fibras texti­
les vegetales, objeto de la patente española na IOS.445» expedida 
el 6 de Septiembre de 1928 a favor del mismo solicitante) cuya se- 

plioacién tiene por efecto no solo asegurar la imputrescibilidad 
de las fibras tratadas, sino también darles una solides suficiente 
para que puedan sufrir después tratamientos con ácidos o con sosa 
para darles el aspecto de la lana animal.

El procedimiento descrito en la patente n* 108.445 consis­
te esencialmente en hacer penetrar en el interior de fibras vegeta­
les cualesquiera, y especialmente puto, un cuerpo graso (aceite



© cualquier otro cuerpo graso) introducido en caliente en 
un baño llevado a ebullición, estando este baño compuestodeeaer- 
póe grasos (especialmente aceites minerales) saponificados*

1 De acuerdo con la presente invención se combina él medió 
Citado(del oual se hace en este oaso una aplicación nueva) con 
Varios traiamí ©nfeos que tienen por efecto dar a las fibras texti-* 

les vegetales el aspecto de la lana animal*
gomo ejemplo de un modo de ejecución de 1 einvenoión, se , 

describen a continuación los tratamientos sucesivos a que se some-

t.@n las fibras textiles vegetales*
■<

las fibras se tratan primer© meoaniaamente con objeto de 
suavizarlas y limpiadlas de películas y de parte de las gomas que 

pueden adherir a ellasi,
Guando se acaba éste tratamiento mecánico, las fibras asi 

suavizadas se introducen en una cuba de forma conveniente por la 
oual circula un baño caliente en el que entran por litro de aguas

- Tres gramos de neldo oleico;
- Dos gramos de aceite mineral¡
- Ün gramo de lejia de sosa a 56a Baumój
~ Un gramo de carbonato de sosa.
Este baño ©aliente circula rápidamente por la cuba que con­

tiene las fibras vegetales, siendo su velocidad aproximada. de un 
metro por segundoi duración de la operación según la naturale­
za do las fibras es de una hora y media a cuatro horas.

Él aceite mineral saponifloado por la presencia de la base 
lubrica las fibras y las protege oontra la acción corrosiva T des­
tructora del tratamiento siguiente que sé describe a continuación} 
esta lubricación permite por lo tanto conservar en las fibras toda 

la celulosa que contienen*. :,--'yy
las fibras asi lubricadas ¿e Sumergen entonces en un baño 

de sosa cáustica irlo, de 10 a 24a Mumé, púdiendo variar la pro- 
■ porción de sosa cáustica del baño aegánla naturaleza de las fi- .
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par# según la naturaleza de las filaras, puede variar de q u i n c e mina - 
toe a tres horas j como el baño precedente, este baño de sosa cáusti­
ca atraviesa rápidamente la cuba en que se mantienen, las fibras. ..

Después de este tratamiento, las fibras se enjuagan y se so* 
meten a la acción de baño de circulación rápida y convenientemente 
acidulado© para neutralizar el exceso de sosa cáustica que podría lia» 
liarse contenida en las fibras.

las fibras se someten después para su blanqueo a la acción 
áe un baño de hipoelorite de sosa en la proporción de 23 gramos por / 
litro, o a cualquier otro tratamiento que dá el mismo resultado.

someten a la acción de un baño suavizante de Jabón neutro y - mOaoeUlftj, 
ro de sodio,pediendo dichos elementos estar contenido© en el baño en
la proporción de 10 gramos d# Jabón y un gramo de mono sulfuro de sodio 
por litro de agua; el tiempo de inmersión dá las fibra© en este baño

.. i  '■ \  " \ \  '
■paria de media hora,a dos horas según la naturaleza de la© fibras.;,, 

finalmente .las, fibra© se orean y secan por los medios usual­
mente empleado© para la lanu/enimál* -,v

Conest© procedimiento se obtiene una lana vegetal que pre­
senta el aspecto de-la lana animal. ;

Se procede después al enjuague de dichas fibrasj después se



tuye wtia nueva aplicación del procedimiento objeto de la patente 
española n*1 108*445 f  tiene por resoltado ©1 dar a las fibras ve- 
Agótales asi tratadas ©1 aspeóte de lana animal, caracterizado por 
las operaciones sucesivas siguientes: tratamiento mecánico para la 
eliminación de películas y parte de gomas adverantes* tratamiento 
do lubricación por un baño caliente rápido saponificante, para pro­
teger la celulosa eontra la aooión de baños ulteriores* tratamiento 
por una lejía cáustica fris de circulación rápida* tratamiento de 
neutralización por inmersión en un baño acidulado de circulación 
rapida* blanqueo de las fibras asi tratadas por cualquier procedi­
miento conveniente* enjuague de las fibras* tratamiento por un baño 
suavizante que contiene un jabón neutro y monosulfuro de sodio y 
por áltime oreado y secado de las fibras por cualquier medio con­
veniente#

2) Procedimiento para la fabricación de lana vegetal*

Barcelona 7 de Junio de 1929*


	Bibliographic data
	Description
	Claims



